
 

Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00230-00 (cesación efectos civiles matrimonio católico) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., cuatro de febrero de dos mil veintidós.  
 
 

1. Conforme el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho 

que, en auto de fecha 29 de noviembre de 2021 se incurrió en error de digitación 

con relación a la fecha señalada para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P.; razón por la cual, de conformidad con lo normado en el 

artículo 286 ídem, se tiene para todos los efectos legales pertinentes que, la fecha 

programada para adelantar la audiencia prevista en la norma antes mencionada 

es el 16 de MARZO de 2022,  y no como se indicó en la mencionada decisión.  

 

2. Por otra parte, respecto a la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte demandante en memorial de 19 de enero de 2022, la misma se resolverá 

en la etapa de decretó y posterior practica de pruebas, en diligencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   020 de 07/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g. 
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